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INCLUSIÓN DE UNA ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL NACIONAL  
EN EL REGISTRO DE CONFORMIDAD CON LA DECISIÓN 43 (VII)  

DE LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO 

Sistema de Investigación e Información para Países No Alineados  
y Otros Países en Desarrollo 

Nota de la secretaría de la UNCTAD 

1. El Sistema de Investigación e Información para Países No Alineados y Otros Países en 

Desarrollo, organización no gubernamental nacional, solicitó recientemente su inclusión en el 

registro de tales organizaciones previsto en las secciones III y IV de la decisión 43 (VII) de 

la Junta. 

2. De conformidad con la decisión 43 (VII) de la Junta, y después de celebrar consultas con el 

Estado miembro interesado, el Secretario General de la UNCTAD ha incluido al Sistema de 

Investigación e Información para Países No Alineados y Otros Países en Desarrollo en el 

registro. 

3. En el anexo a la presente nota figura información relativa a la organización. 
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Anexo 

INFORMACIÓN BÁSICA RELATIVA AL SISTEMA DE INVESTIGACIÓN  
E INFORMACIÓN PARA PAÍSES NO ALINEADOS Y OTROS  

PAÍSES EN DESARROLLO 

Historia 

1. El Sistema de Investigación e Información para Países No Alineados y Otros Países en 

Desarrollo fue establecido en 1983 como una iniciativa india para el seguimiento de diversas 

resoluciones aprobadas en distintos foros del Movimiento de los Países No Alineados.  Se trata 

de un instituto que actúa en cantidad de sociedad no lucrativa autónoma registrada en la India 

con objeto de llevar a cabo investigaciones sobre diversas cuestiones socioeconómicas 

relacionadas con el proceso de desarrollo de los países en desarrollo de todo el mundo. 

Propósito y objetivos 

2. El Sistema de Investigación e Información para Países No Alineados y Otros Países en 

Desarrollo promueve el concepto de autonomía entre los países no alineados y otros países en 

desarrollo y establece un sistema de vínculos efectivos entre las diversas instituciones de 

investigación de dichos países con objeto de aprovechar su capacidad de investigación.  

Emprende estudios analíticos y difunde información concreta sobre diversas cuestiones tales 

como el comercio, la industrialización, la financiación, la energía, las materias primas, la 

transferencia de tecnología, la educación, la salud, etc. a fin de fortalecer la posición y el 

planteamiento unificados de los países no alineados y otros países en desarrollo. 

Miembros 

3. El Sistema de Investigación e Información para Países No Alineados y Otros Países en 

Desarrollo es una red de instituciones tanto de la India como de otros países.  Actualmente 

la red del Sistema comprende 135 instituciones.  La red del Sistema comprende 

también 60 organizaciones internacionales. 

Estructura 

4. El Consejo de Administración es el órgano supremo de adopción de decisiones de todas las 

actividades administrativas y de investigación y está integrado por expertos eminentes en la 

esfera de las ciencias sociales.  Adopta el programa de trabajo y examina las actividades del 

Sistema.  Todas las decisiones del Consejo de Administración se aprueban por unanimidad. 
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Recursos financieros 

5. La financiación del Sistema proviene de diversas fuentes, en su mayor parte donaciones y 

contribuciones de los donantes, tales como organizaciones internacionales, organizaciones no 

gubernamentales, fuentes privadas y departamentos del Gobierno.  El presupuesto para el año 

fiscal 1999-2000 fue de 1,63,90,969 rupias. 

Relaciones con otras organizaciones internacionales 

6. El Sistema no mantiene relaciones oficiales en forma estatutaria con otras organizaciones 

internacionales.  El Sistema ha participado en varias conferencias y reuniones de las Naciones 

Unidas y otras organizaciones. 

Publicaciones 

7. El Sistema publica libros, documentos ocasionales, monografías, documentos de trabajo y 

una revista trimestral (RIS Digest) así como una revista semestral (RIS Biotechnology and 

Development Review). 

Enlace 

8. El enlace con la UNCTAD será mantenido por el Dr. V. R. Panchamukhi, Director 

General. 

Dirección 

9. Sistema de Investigación e Información para Países No Alineados y Otros Países en 

Desarrollo (Research and Information System for the Non-Aligned and Other Developing 

Countries (RIS)) 

Zone IV B, 4th floor, India Habitat Centre 
Lodhi Road, New Delhi 110 003 
India 
Tel.:  (91 11) 4682176-7 
Fax:  (91 11) 4682173-4 
Correo electrónico:  risnodec@del2.vsnl.net.in 

10. El idioma de trabajo del Sistema es el inglés. 

----- 


